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A L C A L D Í A S  
 

ALCALDÍA EN ÁLVARO OBREGÓN 

 

MAESTRA LÍA LIMÓN GARCÍA Alcaldesa del Órgano Político Administrativo en Álvaro Obregón, con 

fundamento en los artículos 52 numerales 1 y 4, 53 apartado A, numerales 1 y 2 fracciones II, III, XI, y XII, apartado B 

numeral 1 y 3 inciso a) fracciones XXXIV y XXXVII de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 2 fracciones I 

y II, 15, 16, 21, 29 fracción VIII, 30, 31 fracción I, 35 fracciones I, II, IV, 40, 71 fracción VI, de la Ley Orgánica de 

Alcaldías de la Ciudad de México; 1, 2 fracciones I, 6 fracción I, y 13 último párrafo de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo de la Administración Pública de la Ciudad de México; 4, 24, 27 fracción I, 34, 58, 124, 128 y 129 de la Ley de 

Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; 1, 6 fracción 

XLI, 21, 33 fracción IX y 122, 124 fracción VI de la Ley Transparencia Acceso a la Información Pública de la Ciudad de 

México; 1, 3, 27, 32, 33, 34, 35, 37, 38 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 11 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; y,  

 

CONSIDERANDO 

 

Que el artículo 53 fracción XXXIV de la Constitución Política de la Ciudad de México, señala que es atribución del titular 

de la Alcaldía, ejecutar en la demarcación acciones y programas de desarrollo social, tomando en consideración la 

participación ciudadana, así como políticas y lineamientos que emita el Gobierno de la Ciudad de México. 

 

Que con fundamento en el artículo 124 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio 

de Recursos de la Ciudad de México, los subsidios, donativos, apoyos y ayudas deberán sujetarse a criterios de solidaridad 

social, equidad de género, transparencia, accesibilidad, objetividad, corresponsabilidad y temporalidad y que a fin de 

asegurar la transparencia, eficacia, eficiencia y no discrecionalidad en el uso y otorgamiento de subsidios, apoyos y ayudas a 

la población, se deberán sustentar en lineamientos y reglas de operación. 

 

Que, mediante la Sexta Sesión Extraordinaria 2023 del Comité de Planeación para el Desarrollo de la Ciudad de México, de 

fecha 27 de diciembre de 2023, tuvo a bien aprobar las Reglas de Operación del Programa Social denominado Programa 

Social “Contigo Vecina, 2024” mediante acuerdo COPLADE/SE/VI/17/2023, razón por la cual se emite la siguiente: 

 

NOTA ACLARATORIA DEL AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA CONVOCATORIA DEL 

PROGRAMA SOCIAL “CONTIGO VECINA, 2024” PUBLICADAS EL 24 DE ENERO 2024. 

 

Página 40 referente a la fracción VI. Requisitos y procedimientos de acceso para ser beneficiario, apartado 

procedimiento de acceso. 

 

Dice: 

 

La inscripción a este Programa Social se hará mediante la convocatoria a través de su publicación en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México y la página oficial de esta alcaldía  https://aao.cdmx.gob.mx. El programa social se dará a conocer a la 

población mediante la publicación de las presentes Reglas de Operación, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en el 

Sistema de Información del Desarrollo Social del Gobierno de la Ciudad de México (SIDESO) y en el Sistema de 

Información para el Bienestar (SIBIS) 

 

Debe decir: 

 

La inscripción a este Programa Social se hará mediante la convocatoria a través de su publicación en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México y la página oficial de esta alcaldía  https://aao.cdmx.gob.mx. El programa social se dará a conocer a la 

población mediante la publicación de las presentes Reglas de Operación, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en el 

Sistema de Información del Desarrollo Social del Gobierno de la Ciudad de México (SIDESO) y en el Sistema de 

Información para el Bienestar (SIBIS) 

 

https://aao.cdmx.gob.mx/
https://aao.cdmx.gob.mx/
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Etapa Unidad Administrativa Plazos 

Convocatoria en página 

oficial (redes sociales) 

Comunicación Social Posterior a la publicación de las Reglas de Operación en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

Registro y recepción de la 

documentación a aspirantes 

Dirección de Apoyo a la 

Comunidad 

A partir del 06                                                                                                                

de febrero al 01 de marzo de 2024. De lunes a viernes de 

9:30 am a 15:30 pm, en el Teatro de la Juventud, ubicado 

en Calle 10 S/N, Tolteca, Álvaro Obregón, Ciudad de 

México, CDMX. 

Selección de Beneficiarios Dirección General de 

Desarrollo Social por medio 

de la Dirección Apoyo a la 

Comunidad 

Durante los próximos 30 días hábiles una vez concluido 

el registro.  

Entrega de beneficio Dirección de Apoyo a la 

Comunidad 

Cinco ministraciones: Primera ministración: durante el 

mes de abril; Segunda ministración: durante el mes de 

junio; Tercera ministración: durante el mes de agosto; 

Cuarta ministración: durante el mes de septiembre; 

Quinta ministración: durante el mes de noviembre. 

Cursos, pláticas, talleres e 

información 

Dirección de Apoyo a la 

Comunidad 

Durante la ejecución del programa. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. La presente nota aclaratoria entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

Álvaro Obregón a los 26 días del mes de enero de 2024 

 

(Firma) 

 

MAESTRA LÍA LIMÓN GARCÍA  

ALCALDESA EN ÁLVARO OBREGÓN 

 

 

 

 

 

 


